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Referencia del Expediente de 
Inspección



Instalación Central Nuclear de Ascó 

Lugar (modalidad) de la inspección  a) Presencial:  Central nuclear Ascó 

Fecha inicio 

Fecha  fin 

06/10/2021 

07/10/2021 

Alcance de la inspección: 

Control de la gestión de los residuos de baja y 
media actividad, de muy baja actividad y del 
material residual contaminado potencialmente 
desclasificable 

Tipo de inspección Plan Básico de Inspección del CSN  

Procedimiento aplicable PT-IV.253.01 y PT.IV.254.01 

Fecha remisión de la documentación 
requerida en Anexo de esta agenda 
para agilizar desarrollo de la 
inspección (si procede) 

N/A 
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Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/AS0/21/1230 teniendo 
en cuenta los comentarios adjuntos. 
 
 
9 de noviembre de dos mil veintiuno. 
 
 
 
 
 
 
 
 Director General ANAV, A.I.E. 
 
En relación con el acta de inspección arriba referenciada, consideramos 
oportuno realizar las alegaciones siguientes: 
 

 Página 1 de 16, cuarto párrafo. Comentario: 
 
  
 
  
 

 Página 1 de 16, quinto párrafo. Comentario. 
 
Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como 
en el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de 
ella, se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y 
aportada durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos 
comerciales y además está protegida por normas de propiedad industrial e 
intelectual por lo que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a 
petición de terceros. Además, dicha documentación se entrega únicamente 
para los fines de la inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados 
los datos personales de ninguno de los representantes de la instalación que 
intervinieron en la inspección. 
 

 Página 1 de 16, penúltimo párrafo. Comentario. 
 
Donde dice  
 
Debería decir remitió  
 

 Página 3 de 16, primer párrafo. Comentario. 
 
Donde diceque prevén su gestión para el año 2021. 

Debiera decir: que se prevé que comience su gestión en el año 2021, 
dentro del proyecto para la gestión de toda la chatarra metálica 
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 Página 3 de 16, segundo párrafo. Comentario. 
 
Donde dicee dispone en el ATRS de 6 bidones de 220l de tierras 

Debería decirSe dispone en el ATRS de 7 bidones de 220l de tierras 

 
 Página 3 de 16, quinto párrafo. Comentario. 

 
  s disponen de 34 bidones de 220l con filtros sin 
acondicionar, que actualmente se encuentran a la espera de que decaiga el 
Cr- 

D           
acondicionar, que actualmente se encuentran a la espera de ser gestionados 
a través de la vía de materiales compactables una vez decaído el isótopo 
Cr-51 

 Página 6 de 16, tercer párrafo. Aclaración / Información adicional. 
 
En relación con lo citado en este párrafo se ha abierto la acción PAC 
21/4793/01 con el objeto de elaborar un procedimiento específico para la 
gestión de zonas de residuos radiactivos.  

 Página 6 de 16, quinto y sexto párrafos. Aclaraciones / Información adicional: 
 
En relación con lo citado en estos párrafos, CN Ascó argumentó y justificó los 
siguientes aspectos durante la inspección: 
 

 De acuerdo a las medidas preliminares realizadas previa a la extracción 
de los cambiadores de calor 44E05A/B, que aseguran la totalidad de la 
superficie exterior sin contaminación, y a que por su interior circulan 
fluidos no contaminados, estos equipos pueden preclasificarse como 
material no impactado. Sin embargo, tal como se indica en la parte 
descriptiva del PCD C/37117, se requiere su posterior caracterización 
radiológica que, debido a su tamaño y geometría compleja, y a la 
necesidad de disponer de un fondo bajo de radiación para la correcta 
caracterización, no podía realizarse en las zonas hasta entonces 
disponibles para estos fines en el emplazamiento.  

 
 Este fue el motivo por el cual se ha creado una nueva zona adecuada a 

estas necesidades, para el almacenamiento de residuos radiactivos 
preclasificados como no impactados o desclasificables que cumplan una 
serie de requisitos, definidos en el propio PCD, donde albergar los 
cambiadores 44E05A/B tras su sustitución en planta. Por tanto, en todo 
momento los cambiadores se han tratado como residuo radiactivo y, por 
este motivo, están almacenados en una ZRR. 
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 En la normativa relacionada, Reglamento sobre protección sanitaria 
contra radiaciones ionizantes, Real Decreto de seguridad nuclear, IS-31 
(donde se define ZRR1), IS-26, no se definen explícitamente requisitos 
de protección frente a la intemperie. Por otro lado, tanto el NUREG-800 
(apéndice 11.4-A), como el documento de EPRI 3002010640 rev. 2, los 
cuales no forman parte de las bases de licencia de CN Ascó, tampoco 
requieren explícitamente el almacenaje bajo cubierta, permitiendo el 
almacenaje en exteriores.  
 

 A raíz del análisis de la diversa documentación para el desarrollo del 
PCD C/37117, se definieron los criterios de almacenaje de la nueva 
zona, estableciendo en el propio PCD que los equipos almacenados que 
puedan verse afectados por encontrarse a la intemperie deberán 
protegerse con los medios necesarios, bien con capa de pintura 
protectora, bien ubicados en caja de submarino o estancas, si su medida 
lo permite. 
 

 En la documentación del PCD se valoraron las características de los 
cambiadores a almacenar (agua no radiactiva, tanque cerrado y sellado, 
chequeado radiológicamente por el exterior y con pintura de protección 
superficial), concluyendo que el acabado superficial actual con pintura 
de los 44E05A/B cumple este requisito de protección contra la 
intemperie. 

 
Por tanto, durante el proceso aplicado de la IS-21 del CSN, habiendo analizado 
toda la normativa aplicable a los residuos radiactivos de esta tipología, no se ha 
identificado ningún requisito regulatorio para almacenar estos residuos bajo 
cubierta, sólo recomendaciones en documentos que no son base de licencia 
para valorar la protección frente a la intemperie, siendo viable la protección 
intrínseca por diseño constructivo de los equipos y/o mediante pintura de los 
mismos, tal y como se ha justificado para los cambiadores 44E05A/B. 
 
Por último, cabe indicar tal y como se comentó durante la inspección, que se 
realiza vigilancia radiológica periódica de la zona, durante la que también se 
puede detectar incidencias de corrosión y/o pérdida pintura.  
 

 Página 8 de 16, primer párrafo. Aclaración / Información adicional. 
 
En relación con lo citado en este párrafo se ha abierto la acción PAC 
21/4793/02 para revisar el procedimiento PA-168 con el objeto de clarificar la 
información a remitir al resto de centrales nucleares, y así evitar la repetición de 
esta incidencia. 

 

                                                 
1 Área, local, recinto, o parte de éstos, que tenga fronteras o barreras físicas para impedir 
cualquier transferencia de contaminación entre el interior y el exterior, dentro de la cual los 
materiales residuales generados o almacenados se encuentran potencialmente contaminados 
o activados 
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 Página 8 de 16, último párrafo. Aclaración: 
 
Cabe puntualizar que el criterio para introducir los bultos en el IMEX siempre ha 
sido el mismo, es decir, que estén acondicionados. Desde el año 2013 con la 
puesta en servicio de la nueva base de datos no se considera un bulto 
acondicionado hasta que no termina su caracterización radiológica, ya que este 
dato es requerido en la información a remitir en el propio IMEX. 
 

 Página 9 de 16, primer párrafo. Información adicional: 
 
En relación con lo citado en este párrafo se ha abierto la acción PAC 
21/4793/03 para revisar la información a remitir en el IMEX con el objeto de 
incorporar la ocupación real de ATRS. 
 

 Página 9 de 16, cuarto párrafo. Comentario: 
 
  Respecto a las dos acciones de mejora Respecto a las dos 
 
 
  Respecto a las dos acciones de mejora Respecto a las dos 
acciones de mejora  
 

 Página 9 de 16, último párrafo y primer párrafo página 10. Comentario 
Información adicional: 
 
Donde dice -19/5068/04, sobre la inclusión en el 
Estudio de Seguridad (ES) de información descriptiva adicional en relación con 
los sistemas de tratamiento y acondicionamiento de residuos radiactivos de la 
 
 
Debería decir el estado de la acción PAC 19/5068/04, sobre analizar la 
potencial inclusión/ampliación de información, de los sistemas de 
tratamiento y acondicionamiento de residuos (en especial el desecado de 
lodos), en el estudio de seguridad. 
 
Donde dice          
habiéndose realizado en el ES las modificaciones referidas, 
 
  La inspección constató que la acción PAC está cerrada 
concluyendo en la no necesidad de ampliar la citada información. 
 

 Página 11 de 16, segundo párrafo. Comentario / Información adicional: 


Donde dice        
         
almacén y está formado por tres sub indicadores que, en la actualidad, no se 
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Debería decir:        
         
almacén y está formado por tres sub indicadores que, en la actualidad, se 
encuentran operativos y se realiza su seguimiento de manera mensual, 
 
 
En relación con lo citado en este párrafo se ha abierto la acción PAC 
21/4793/04 para incorporar en el informe anual de actividades información 
sobre los indicadores internos de PR residuos. 
 

 Página 12 de 16, primer párrafo. Comentario: 
 
a la que se i 
 
Da la que se incorporó el jefe de explotación 
 











             

         

 



















             













             

            

      









           









          





          





          









          









           

              



             

  









             





          







          

 

             









      

    

             




